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A VER[GUACIÓN PREVIA:  
OFICíO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1624/2016. 

ASUNTO::<:RESPUESTA AL OFICIO CNDH/OEPC!/0096/2016. ::· 

Ciudad de México; mayo 2Ó de 2016. · _-

LIC.    
Visitador Adjunto de la "Oficina Especial 
Para 'el Caso Iguala" de la Comisión 
Nacional. de los Derechos Humanos. 
Avenida Periférico S.ur, No. 3469, col. San 
Jerónimo Lídice, delegación Magdalena 
Contreras, CP 10200, Ciudad de México. 
PRESENTE. 

·-:. 

Me dirijo a usted muy atentamente en atención a su oficio 
CNDH/OEPCl/0096/2016 del pasado 5 de mayo, dirigido al Doctor  

, Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención d�I Delito y Servicios a la 
Comunidad, deducido del expediente CNDH/1/2014/6432/QNG con el que solícita "una 
explicación puntual" y un uinforme detallado y completan respecto de las imágenes del 
video presentado por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) de 
la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos en conferencia de prensa que 
ofrecieron el 24 de abril de 2016, al dar a conocer públicamente su informe uAyotzinapa 
ti Avances ·y nuevas conclusiones sobre fa investigación, búsqueda y atención a las 
víctimas. sobre el caso Iguala", pedimentos ,que requiere en específico sobre "fa 
presencia del Lic.  el 28 de octubre de 2014 en el paraje conocido 
como ·-Puente Río San Juan' en Cocula, Guerrero". 

Sobre el particular co.munico a usted, que tanto las explicaciones puntuales como 
el informe que solicita derivan éle hechos probables ocurridos el 28 de octubre de 2014 
en e1 sitio conocido como "Puente Río San Juan", en Cocula, estado de Guerrero, según 
el video que exhibió el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) el 24 
de abril de'2016 y en· los que se relaciona, entre otras personas, al licenciado  

, �ue no compete explicar ni e�tir informe de ellos a esta Oficina 
de investigación, sino que por su propia y especial naturaleza, al vincularse a servidores 
públicos de esta Institución corresponden .indagar a la Visitaduría General y al Órgano 
Interno C !, ambos de la Procuraduría General de la República, razón por la 
cual, el 27 abril 2016 esta Representación Social de la F�deración dio vista a dichas 
entidad · alizadoras mediante oficios SDHPDSC/01/1337/2016 . y 
SDHPDSC/01/1338/2016, ello, con fundamento en .lo dispuesto por los artículos 1, 
párrafo primero, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 20 apartado ''A" fracción V, 21 
párrafo primero, 102 apartad o "A" párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 
Est¡3dos Unidos Mexicanos, 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT, 5595 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



rj ._., 
L ..:. ¡,• •• 

. -

. ':.. 

.· ' 

...... 

j 
\ 
...._. 

·....._,. 

PGR 
rltOCL!Mt)UJUi' C.CN!:l:AJ. 

nr, !.A 1u;l'1)Dl.!CA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
A VERIGUAC!ÓN PREVIA: A?/PGR/SDHPDSC/OI/00I/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1624/2016 . 
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de [os Servidores Públicos, 225 del Código Penal Federal, 1 fracción l, 2 .fracción 11, 3 
fracción ll, 15 párrafo primero, 16 párrafo primeró, 18 párrafo primero, 117, 123, 132, 
168, 180, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3,. 4 fracción 1, 
inciso a), subincisos b) y f), 62, fracción XI, 63 fracciones l, XVII y 64 fracción 11, 66, 70, 
73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta consi�eración. 
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DIRE�!PR E�ERAL ADJUNTO. 

� � 
..........

. �:t .. · 
.· 

C.c.p.- Dr.  Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Derrto y Servicios a la Comunidad. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic.  Visitador General de la Procuraduría General de la Repúbñca. En relación a la vista dada con oficio 

�-

SDHPDSC/01/)337/2016. Presente. . . 
Lic.  Titular del órgano Interno de Control de la Procuraduría General de la República. En relación a la vista dada con oficio 
SDHPDSC/01/1338/2016. Presente. 

--.. 

Lic. · Titular de :a Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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